RES. 771/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2019- 17- 1- 0001059, Ent. N° 850/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo de Educación Secundaria, relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/19 para la contratación de empresa para brindar servicio de vigilancia para Liceos de Canelones;
RESULTANDO: 1) que la Inspectora Coordinadora Regional por informe de fecha 12/10/18, individualizó los Centros Educativos de Canelones que necesitan servicio de vigilancia, y, la División Hacienda, Sección Gastos con fecha 14/11/18, informó que existiría disponibilidad de crédito presupuestal de hasta $ 12.500.000 con cargo a los Programas 604 “Educación Media Básica – Tecnológica” y 605 “Educación Media Superior – Tecnológica” Proyecto 207 “Mejoramiento de los Aprendizajes”, Financiación 1.1 Rentas Generales, Inciso 25, Unidad Ejecutora 03, Consejo de Educación Secundaria, Ejercicio 2019;

2) que por Resolución Nº 83/18 de fecha 27/12/18 (Acta Nº 72), del Consejo de Educación Secundaria, por el cual se dispuso:

a) aprobar el Pliego Particular de Condiciones y;

b) efectuar un llamado a licitación pública para la contratación de servicio de vigilancia para liceos de Canelones;
3) que se efectuaron las publicaciones de estilo, y el acta de apertura de ofertas tuvo lugar con fecha 04/02/19, presentándose:  Selkesur Servicios; Sevitec Ltda.; Cooperativa Atenea; Nueva Frontera S.A. (“Alta Seguridad”); Coordinación Uruguaya de Seguridad Privada S.A.;  Securitas Uruguay S.A. y  Redes Seguridad Empresarial S.A.;
4) que  se efectuó control de Inscripción en RUPE y estado activo de los oferentes;
5) que se confeccionaron cuadros de análisis de “Antecedentes”  y de precios, respecto de las empresas con ofertas admisibles: Selkesur S.A.; Sevitec Ltda.; Cooperativa Social Atenea y Securitas Uruguay S.A.,con los siguientes resultados:

Selkesur S.A. con un total de 85 puntos para las zonas 1, 2 y 3 respectivamente; Sevitec Ltda. con un total de 92,27; Cooperativa Social Atenea  con un total de 97,49 y Securitas Uruguay S.A., con un total de 63,75;
6) que la  Comisión Asesora de Adjudicaciones con  fecha 05/02/19  informó que:

6.1) Nueva Frontera S.A. condiciona los precios de su oferta, siendo inadmisible; Coordinación Uruguaya de Seguridad Privada S.A. estableció que actualiza los precios durante la licitación y no presenta la declaración jurada de aceptación del Pliego, apartándose de los puntos 6.7.1 y 7.7 del Pliego, siendo inadmisible; Redes Seguridad Empresarial S.A. presentó un ajuste de precio diferente al establecido en el Pliego y no establece el valor hora-hombre que abona a sus empleados, apartándose de los puntos 7.5 y 7.7 del Pliego; las mismas son declaradas inadmisibles;
6.2) por todo lo expuesto y en función del análisis de los criterios de evaluación  establecidos en el Pliego, sugirió  adjudicar a Cooperativa Social Atenea por un monto valor hora diurna, impuestos incluidos, de $  242 y valor hora nocturna, impuestos incluidos, de $ 290,40 hasta llegar a la disponibilidad otorgada según informe obrante de fecha 14/11/18, y/o hasta que se llegue al monto tope de la licitación abreviada, salvo que se rescinda el mismo por cualquiera de las partes;
7) que por Resolución del Consejo de Educación Secundaria N° 36, Acta N° 6 de fecha 21/02/19, se dispuso:
7.1) adjudicar, “ad referéndum” de la intervención del Tribunal de Cuentas a Cooperativa Social Atenea, por un monto valor hora diurna impuestos incluidos de $ 242,00 y valor hora nocturna impuestos incluidos de $ 290,40 hasta llegar a la disponibilidad otorgada de hasta $ 12.500.000;

7.2) que el período de contratación regirá desde la firma del acta de adjudicación, hasta el 31 de diciembre de 2019 prorrogable por hasta cuatro períodos anuales más, y/o hasta que se llegue al monto de la disponibilidad otorgada, y/o hasta que se llegue al monto tope de la licitación abreviada; el acto administrativo (Considerando IX) que dispone la adjudicación establece que la erogación se realizará con cargo a los Programas 604 “Educación Media Básica – Tecnológica” y 605 “Educación Media Superior – Tecnológica” Proyecto 207 “Mejoramiento de los Aprendizajes”, Financiación 1.1 Rentas Generales, Inciso 25, Unidad Ejecutora 03, Consejo de Educación Secundaria, Ejercicio 2019;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se ha efectuado dando cumplimiento a la normativa vigente;
 2) que el artículo 21.1. del Pliego de Condiciones Particulares, establece que: “La vigencia de la contratación será desde la firma del acta de adjudicación hasta el 31 de diciembre de 2019, pudiendo ser prorrogable automáticamente, por hasta cuatro períodos anuales más, y/o hasta que se llegue al monto del tope de la Licitación Abreviada…”; dicha expresión no es aplicable en este caso, siendo que se está ante un procedimiento de licitación pública, por lo cual no hay un monto tope establecido;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto resultante de la contratación referenciada, previo control de la disponibilidad en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2);
3) Comunicar al Contador Delegado;
4) Devolver las actuaciones.
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